
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2021

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 386M 30

Causante:

BLOQUE FRENTE DE TODOS

Objeto:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EL HCD DE SAN ISIDRO EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR 
CUMPLIRSE EL 28 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO EL 55° 
ANIVERSARIO  DEL "OPERATIVO CÓNDOR".-



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

(Bloque Frente de Todos
San Isidro, 27 de septiembre de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que el día 28 de septiembre del presente año se cumplirán cincuenta

y cinco años del Operativo Cóndor, y;

CONSIDERANDO:

Que cincuenta y cinco años atrás un grupo de dieciocho jóvenes, la

mayoría menores de 30 años, protagonizó uno de los más destacados episodios de la
historia reciente argentina, particularmente en lo que se refiere a las Islas Malvinas, al

secuestrar un avión de Aerolíneas Argentinas y hacerlo aterrizar en el archipiélago del

Atlántico Sur ocupado desde 1833 por el Reino Unido. "Operación Cóndor” fue el nombre

elegido por el comando integrado por militantes de la resistencia peronista;

Que el operativo contó con un detallado y preciso plan que se llevó a
cabo al pie de la letra y comenzó varios meses antes de aquel Douglas DC4 se aprestara

a realizar el vuelo 648, que debía partir a las 00:34 del 28 de septiembre de 1966 desde el

Aeroparque Metropolitano "Jorge Newbery" con destino original hacia la ciudad

santacruceña de Río Gallegos;

Que en ese entonces; el país estaba gobernado por el dictador Juan

Carlos Onganía y curiosamente la operación se llevó a cabo justo cuando el Príncipe

Felipe, consorte de la Reina Isabel, se encontraba en Buenos Aires;

Que el militante Dardo Cabo, periodista y metalúrgico de 25 años,

estaba al mando del grupo de 18 jóvenes de entre 18 y 32 años, todos miembros del

Movimiento Nueva Argentina: junto a él viajaron Alejandro Armando Giovenco, de 21;

Juan Carlos Rodríguez, de 31; Pedro Tursi, de 29; Aldo Ornar Ramírez, de 18; Edgardo

Jesús Salcedo, de 24; Ramón Adolfo Sánchez; María Cristina Verrier, de 27; Edelmiro
Ramón Navarro, de 27; Andrés Ramón Castillo, de 23; Juan Carlos Bovo, de 21; Víctor

Chazarreta, de 32; Pedro Bernardini, de 28; Fernando José Aguirre, de 20; Fernando
*

Lizardo, de 20; Luis Francisco Caprara, de 20; Ricardo Alfredo Ahe, de 20; y Norberto
Eduardo Karasiewicz, de 20;



Honorable Concejo (Deliberante de San Isidro

<Bloque Frente de Todos
Que el avión de Aerolíneas Argentinas partió hacia Río Gallegos, pero

a mitad del vuelo el comandante de la aeronave, Ernesto Fernández García, fue abordado
por los militantes peronistas, quienes le indicaron el cambio de destino;

Que al acercarse a las Islas Malvinas, el Douglas DC4 aterrizó en la

misma pista de cuadreras que había sido escenario de la gesta de Fitzgerald dos años

antes. La aeronave quedó atrapada en la turba, al final de la recta de 800 metros: el lugar

se convirtió en el "Aeropuerto Antonio Rivero", el gaucho que lideró un levantamiento

contra los ingleses en 1833;

Que tras el forzado aterrizaje, el comando a cargo de la "Operación

Cóndor" colgó siete banderas argentinas en las inmediaciones del avión: alambrados,

postes fueron utilizados como mástiles para que la enseña patria flameara en el Atlántico
Sur, en donde también cantaron el himno;

Que en ese marco, los "cóndores" tomaron como rehenes a algunos

kelpers que se habían acercado hasta allí, incluido el jefe de la Policía local y un alcalde.

A las 9:57, usaron la radio del avión e informaron: "Operación Cóndor cumplida.

Pasajeros, tripulantes y equipo sin novedad. Posición Puerto Rivero (Islas Malvinas),

autoridades inglesas nos consideran detenidos. Jefe de Policía e Infantería tomados como

rehenes por nosotros hasta tanto gobernador inglés anule detención y reconozca que

\ estamos en territorio argentino"',

Que el grupo liderado por Dardo Cabo se acercó hasta la residencia

oficial del mandatario de las Islas Malvinas: allí informaron a las autoridades que el

propósito de la misión era reafirmar la soberanía argentina sobre el archipiélago y que se
trataba de una operación pacifica;

Que pese a esa última aclaración y tras liberar a los pasajeros

argentinos -luego fueron alojados varios días en casas particulares, incluyendo la del

gobernador isleño-, los uniformados locales rodearon el avión con armas antiaéreas y

también dotaron a pobladores civiles de armamento;

Que las 36 horas siguientes fueron de extrema tensión en las

inmediaciones de Puerto Argentino, ya que los militantes no se rindieron y no tenían
pensado hacerlo ante los británicos. La mediación llegó de manos del párroco local, el
holandés Rodolfo Roel, quien ofició una misa a bordo del Douglas DC4 a pedido de Dardo
Cabo;
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Que la entrega de las armas tuvo como protagonista al comandante

del avión Fernández García, quien fue reconocido como máxima autoridad por los

cóndores;

Que tras permanecer detenidos en la iglesia local durante 48 horas,

los miembros del comando argentino fueron trasladados el 1o de octubre hacia mar
abierto, donde los esperaba el buque Bahía Buen Suceso;

Que una vez a bordo del buque argentino, Cabo entregó las banderas

al contraalmirante Guzmán: "Señor gobernador de nuestras Islas Malvinas, le entrego

como máxima autoridad aquí de nuestra patria, estas siete banderas. Una de ellas flameó
durante 36hs. en estas islas y bajo su amparo se cantó por primera vez el Himno

Nacional

Que días más tarde, el 3 de octubre, el Bahía Buen Suceso dejó a los

cóndores en Tierra del Fuego, donde quedaron detenidos en las jefaturas de la Policía

Federal de Ushuaia y Río Grande;

Que como ése había sido el primer secuestro aéreo y en el país no

había jurisprudencia al respecto, las figuras con que se los acusó fueron privación

ilegítima de la libertad, portación de arma de guerra, asociación ilícita, piratería y robo en
descampado, ante lo cual los militantes se limitaron a responder ante el juez del Tribunal
de primera instancia de Tierra del Fuego, Miguel Ángel Lima: "Fui a Malvinas a reafirmar

nuestra soberanía";

Que quince de ellos fueron dejados en libertad luego de nueve meses

en prisión: Dardo Cabo, Alejandro Giovenco y Juan Carlos Rodriguez permanecieron tres

años en prisión debido a sus antecedentes político-policiales como militantes de la

Juventud Peronista. En 1967, Cabo recuperó las siete banderas que habían flameado en

las Islas Malvinas. Tres años más tarde entregó una de ellas a César Cao Saravia, junto a

una carta;

Que esos meses o años en prisión los dejó marcados para siempre.

Recibieron en ese momento muestras de simpatía, tanto personales como a través de
cartas y les llegaban misivas de personas anónimas de toda la Argentina, Latinoamérica y

el mundo, haciéndoles saber sus simpatías ante la hazaña realizada. La bandera de
Malvinas, que estaba en el corazón de toda esa generación, palpitó como nunca;

Que, tristemente, el devenir de la historia de los cóndores le deparó a
la gran mayoría de ellos una vida difícil bajo la última dictadura militar: fueron



o

If
'Honorable Concejo (Deliberante de San Isidro

íBloque ‘Frente de {.Todos
detenidos-desaparecidos, como Aldo Omar Ramírez (el más joven del operativo), Edgardo

Salcedo, e incluso algunos, como Dardc Cabo, fusilados. Los que lograron sobrevivir

siguieron en contacto y solían mantener reuniones periódicas, para mantener vivo el

sentimiento que los había unido en aquellos años;

Que décadas más tarde, con la democracia ya consolidada, Verrier,

ideóloga del plan ejecutado por los cóndores, entregó en 2012 seis de las banderas a la

entonces presidenta Cristina Kirchner (la restante fue cedida por Susana Arrechea, viuda

de Cao Saravia): cada una tuvo un destino específico;

Que una, "la más sucia, la más embarrada”, fue colocada en el

mausoleo donde descansan los restos de Néstor Kirchner en Río Gallegos -a pedido de

Verrier-; y las restantes fueron enviadas a la Basílica de Nuestra Señora de Itatí, en

Corrientes; al Museo Malvinas e Islas del Atlántico Sur, en la ex-ESMA; al denominado

patio Malvinas Argentinas de Casa Rosada; a la Cámara de Diputados; al Museo del

Bicentenarlo, en Balcarce 50; y la Basílica de Luján;

Que es preciso enaltecer este espíritu desinteresado y heroico de los

cóndores, protagonistas y constructores de nuestra épica e historia colectiva, que

reivindicaron fáctica y simbólicamente nuestros derechos soberanos sobre las Islas

Malvinas, a efectos de que los pasos a seguir nos permitan algún día recuperar la

soberanía;

Que es necesario reconocer y homenajear a los tres cóndores
oriundos de este municipio; Aldo Ornar Ramírez, Edgardo Jesús Salcedo y Femando
Lizardo;

Que, luego de la gesta, Aldo Ornar Ramírez -nacido en la localidad de

Villa Adelina- continuó su militancia sindical, siendo obrero en los astilleros Astarsa y

participando en una agrupación gremial naval antiburocrática y afín a la Juventud

Trabajadora Peronista (JTP) y Montoneros. En 1975 fue secuestrado por la Triple A, junto

a otros dos compañeros, pero debido a la importante movilización de todos los

trabajadores de la zona, debieron liberarlos. Volvió al astillero y a su compromiso militante.
Desde el 1° de septiembre de 1977 se encuentra desaparecido;

Que Edgardo Jesús Salcedo -nacido en el seno de una familia de
clase obrera de la localidad de Boulogne de este partido- posteriormente trabajó en la
Empresa Nacional de Telecomunicaciones ENTEL y allí fue elegido delegado de la
Juventud Trabajadora Peronista (JTP). El 12 de julio de 1976 un Grupo de Tareas del
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CCDTyE ESMA lo asesinó a él y a su esposa, María Esperanza Cacabelos, en su
domicilio:

>

Que, de los Ires sanisidrenses que participaron de esta histórica gesta

por la recuperación simbólica, y efectiva de nuestras Islas Malvinas, Fernando Lizardo
-oriundo de la localidad de Boulogne- es el único sobreviviente;

Por ello el Bloque Frente de Todos propone el tratamiento y sanción
del siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1o: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su Beneplácito por

cumplirse el 28 de septiembre del presente ario el 55° aniversario del "Operativo Cóndor”

y su homenaje a los tres “cóndores” oriundos de este partido; Aldo Ornar Ramírez,

Edgardo Jesús Salcedo y Fernando Lizardo.-

Artículo 2o: De forma.-
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Por Resofucíón del Honorable C:
cha.Q0AoA.9Mero sv sesión de fe

remediente para su dictamen

ncejo Deliberante
.......pase ei presento

la Comisión de
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